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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 133).

Mimo DI Ul BOBEmClOH
REALES ORDENES

Niím. 555.

El artículo 203 del Estatuto muni
cipal vigente establece de manera 
expresa y categórica que los Ayun
tamientos, al elegir terrenos para 
emplazar los nuevos cementerios, 
cuya obligación les encomienda, 
han de hacerlo guardando las dis
tancias mínimas de 500 metros, cuan
do se trate de pequeñas aldeas, un 
kilómetro cuando los poblados sean 
inferiores a 5.000 almas, y dos 
kilómetros cuando la población ex
ceda de esa cifra; pero frecuente
mente han tropezado las Corpo
raciones municipales con la difi
cultad de no encontrar sitios o lu
gares que, situados a las distan
cias establecidas e indicadas, reu
nieran asimismo los demás requisi
tos que en el citado precepto se se
ñalan, siendo causa de que para re
solver aquellas dificultades, motivo 
constante de reclamaciones y con
sultas, se dictaran las Reales ór
denes de 5 de noviembre de 1925 
Y 18 de enero de 1926, determinán
dose en la primera que aquella dis
tancia se entienda como perímetro 
de protección de los cementerios, 
dentro de cuyo radio no se consen
tirá la construcción de viviendas hu

manas, y estableciéndose en la se
gunda que sólo en casos excepcio
nales podrá ser disminuida hasta la 
mínima de 500 metros, señalada en 
el Estatuto para los pequeños Mu
nicipios, y desde luego con los in
formes que determina. No obstante 
estas aclaraciones, siguen presen
tándose constantemente casos en 
que unas veces por las condiciones 
geológicas y topográficas de los te
rrenos, otras por lo diseminado de 
las poblaciones, que llegan a con
fundirse en su-perímetro con los li
mites del término municipal, y en 
algunos casos con núcleos de pobla
ción de término municipal distinto, 
dificultan, y a veces hacen imposi
ble el emplazamiento de los nuevos 
cementerios a la distancia seña
lada.

Por ello, aun cuando se reconoz
ca que el requisito de la distancia, 
exigido por el Estatuto y disposicio
nes citadas, tiene la natural impor
tancia de alejar el emplazamiento de 
los nuevos cementerios a sitios o 
lugares que, reuniendo las demás 
circunstancias determinadas en el 
citado artículo 203, complete el má- 
ximun de garantías para la higiene 
y salubridad públicas, es preciso re
conocer la necesidad de que, aun 
manteniendo en toda su pur-eza el 
espíritu que informa el citado pre
cepto del Estatuto, en casos excep
cionales, y previos los informes que 
se qonsideren precisos, se modifi
quen aquellas distancias, y como 
nadie mejor que la Junta municipal 
de- Sanidad puede determinar y se
ñalar el emplazamiento de los nue
vos cementerios en sus respectivas 
localidades, sus informes han de ser 
fundamentales y decisivos, y con
siguientemente, con arreglo a ellos 
emplazarse los nuevos cementerios, 

dictamen que habrá de aprobarse 
por la Junta provincial de Sanidad, 
con cuyo requisito queda perfecta
mente garantizada la higiene y sa
lubridad pública.

Sin embargo, si emitidos el infor
me de la Junla municipal de Sanidad 
y el de la provincial, aprobatorio, 
se produjeran reclamaciones contra 
éste, podría el expediente venir a 
este Ministerio para, finalmente, ser 
resuelto, previo informe del Real 
Consejo de Sanidad; en su virtud,

S. M. el Rey(q. D. g.), de acuer
do con lo informado por la Direc
ción general de Sanidad y Real 
Consejo del Ramo, se ha servido 
disponer que, no obstante la nece
sidad de que los Ayuntamientos se 
ajusten a las distancias señaladas 
en el artículo 203 del vigente Esta
tuto municipal para emplazamiento 
de nuevos cementerios, pueden, en 
casos excepcionales, modificarlas, 
disminuyéndolas, previo informe de 
las Juntas municipales de Sanidad, 
cuyo dictamen ha de ser aprobado 
por las provinciales del Ramo, y en 
caso de desacuerdo o reclamación 
se elevarán los expedientes a este 
Departamento, que en definitiva, y 
previo informe del Real Consejo de 
Sanidad, resolverá.
-De Real orden lo digo a V. I. pa

ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, T.° de mayo de 1929.= 
Martínez Anido.=Señor Director 
general de Sanidad.

Núm. 556.

Excmo. Sr.: La Real orden de 11 
de mayo de 1922, dictada a virtud 
de justas y patrióticas reclamacio
nes, conforme su preámbulo indi
ca, modificó los preceptos de la Ins
trucción general de Sanidad y de

más disposiciones vigentes relati
vas a la traslación de cadáveres no 
inhumados y al traslado de los 
exhumados, cuando se tratara de 
casos en que el fallecimiento se hu- 
hubiese producido bien por heridas 
de guerra o a consecuencia de ac
cidentes traumáticos de cualquier 
género.

La reforma se concretó, pues, a 
los casos taxativamente expresa
dos y se dispuso que el embalsa
mamiento de los cadáveres a que 
se refería sólo seria preciso si por 
cualquier causa no pudiera hacer
se la inhumación antes de las cua
renta y ocho horas siguientes al 
fallecimiento, y cuando la distancia 
a recorrer en automóvil o ferroca
rril, excediera de 200 kilómetros.

El espíritu de aquella reforma 
no fué otro que la consideración 
de que los fundamentos cientíco- 
sanitarios que informan la legisla
ción vigente en nada se oponían a 
la reforma introducida, teniendo en 
cuenta que los cadáveres no podían 
sufrir en el corto tiempo que me
dia entre el fallecimiento y la inhu
mación, cuando se trata de cadáve
res no inhumados, una descompo
sición manifiesta y que pudiera 
ofrecer peligro alguno para la sa
lud pública, y en cuanto a las exhu
maciones y traslados consiguientes 
de restos cadavéricos, los nuevos 
conocimientos sobre desintegración 
de la materia garantizan la inocui
dad de aquellos, tanto más cuanto 
que los estudios sobre superviven
cia de gérmenes acreditan la pe
queña actividad de éstos, por lo que 
las legislaciones extranjeras, obe
deciendo aquellos principios, han 
suprimido los plazos antes estable
cidos cuando se trata de fallecidos 
por enfermedades comunes, y los



*1 
reducen sensiblemente en cuanto a 
infecciosos se refiere.

Por otra parte, la rapidez de los 
actuales medios de transporte fa- ¡ 
cilita el traslado, y, por lo tanto, ( 

con relación a ellos, han de inspi
rarse los preceptos que reglamen
tan estas operaciones. Por si el 
espíritu de aquella reforma ha de 
aplicarse con criterio justo y equi
tativo, hay que ampliarlo a los ca
sos en que, por tratarse de falle
cidos por causa de enfermedades 
comunes, no ofrezca su traslado in
conveniente ni peligro alguno para 
la salubridad general.

Tan natural parece hacerlo así, 
que a partir de la citada Real or
den viene formulándose con fre
cuencia por los Gobernadores e 
Inspectores provinciales de Sanidad 
consultas acerca de si es aplicable 
a los fallecidos por enfermedades 
comunes lo establecido en la repe
tida disposición, evidenciándose la 
necesidad de reglamentar, con ca
rácter general el traslado de los ca
dáveres no embalsamados en con
diciones de absoluta garantía para 
la salud pública, pero con la ma
yor facilidad y rapidez posibles.

En su consecuencia, y en aten
ción a las consideraciones expues
tas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por la Dirección 
general de Sanidad y Real Consejo 
del Ramo, ha tenido a bien dispo
ner:

1. ° Que se autorice el traslado 
de cadáveres no inhumados de los 
individuos fallecidos a consecuencia 
de enfermedades comunes no trans
misibles, sin necesidad de embalsa
mamiento, cuando la distancia a re
correr no exceda de 200 kilómetros 
y la inhumación haya de haberse 
antes de las cuarenta y ocho horas 
a partir del fallecimiento.

2. ° Que igualmente se autorice 
encualquiertiempo, la exhumación y 
traslado de cadáveres para su rein
humación, en el mismo o en otro ce
menterio, cuando se trate de falle
cidos por las enfermedades a que se 
refiere el anterior apartado, teniendo 
en cuenta que cuando los cadáveres 
lleven inhumados menos d'e tres años 
serán exigióles las condiciones de 
distancia y tiempo expresadas en el 
apartado l.°, pudiendo hacerse el 
traslado sin estas limitaciones cuan
do se trate de cadáveres que lleven 
inhumados más tiempo que el plazo 
anteriormente señalado.

3. ° Lo mismo el traslado de ca
dáveres no inhumados y sin embal-
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samar, que el de los exhumados, 
para su nueva inhumación a que se 
refieren las anteriores disposiciones, 
deberá hacerse colocándoles en fé
retros que ofrezcan las condiciones 
necesarias de aislamiento y con to
das las garantías que exigen las 
disposiciones sanitarias vigentes 
para el transporte de cadáveres y 
restos cadavéricos.

4. ° La autorización para los tras
lados de cadáveres sin inhumar y 
para las exhumaciones y reinhuma
ciones subsiguientes en el interior 
de la Península corresponde a los 
Gobernadores civiles; ál Goberna
dor militar del Campo de Gibraltar, 
en el territorio de su demarcación; 
al Alto Comisario de España en 
Marruecos, en la zona del Protecto
rado, y a los que asumen la repre
sentación del Gobierno, en los do
minios españoles.

Si se tratase de exhumaciones y 
traslado de cadáveres desde la Pen
ínsula a nuestras posesiones o vice
versa, la concesión de estas autori
zaciones corresponde al Ministerio 
de la Gobernación, como igualmen
te cuantas se refieran al traslado de 
cadáveres al extranjero; y

5. ° Los funcionarios de Sanidad 
que por precepto legal deben inter
venir en los traslados de cadáveres 
y exhumaciones cadavéricas, auto
rizados por virtud de la presente 
Real orden, cuidarán, bajo su más 
estrecha resposabilidad, de adoptar 
las medidas sanitarias que estimen 
oportunas a fin de que, en ningún 
momento, dichos tras'ados y exhu
maciones puedan ofrecer peligro 
alguno para la salud pública.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y- efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 3 de mayo de 
1929.=Martinez Anido. = Señores 
Alto Comisario de España en Ma
rruecos, Gobernadores civiles de 
todas las provincias, Gobernador 
militar del Campo de Gibraltar y Go
bernador general del Golfo de Gui
nea.

(Gaceta 5 mayo 1929.)

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Habiéndose dictado por el Minis
terio de la Gobernación con fecha 
26 de abril próximo pasado una Real 
orden por la que se exime a las So
ciedades de cultura, recreo, etc., de 
verificar en sus teatros las obras a 
que se refiere la circular de la Di
rección general de Seguridad de 15

PROVINCIA DE BURGOS

de octubre del año último, se hace 
público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento de los se
ñores Alcaldes de los pueblos de la 
provincia, a fin de que lo tengan en 
cuenta en sus respectivas locali
dades.

Burgos 13 de mayo de 1929.
EL GOBERNADOR, 

Tomás Calvar.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Esta Comisión, en sesión del dia 
8 del actual, acordó, después de 
revisado el escalafón general de los 
empleados de la Corporación inser
to en el Boletín Oficial correspon
diente al día 15 de abril de 1927, y 
con el fin de dar cumplimiento a 
lo prevenido en el artículo 5.® del 
Reglamento de 2 de noviembre 
de 1925, publicar en este periódico 
oficial el proyecto de escalafón con 
las modificaciones introducidas en 
el definitivo a que ha dado lugar la 
provisión de las vacantes produci
das y aumentos de plazas en las 
plantillas.

PROYECTO DE ESCALAFON QUE SE CITA
F uncionarios especiales.

Secretario, D. Pedro Tena y Si 
ciiia.

Interventor, D. Virgilio López-Gil 
Fernández.

Jefe de la Sección provincial de 
presupuestos municipales, (vacante).

Oficial mayor de Secretaría, don 
Pedro J. García de los Ríos.

Director de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, don 
Mariano Revenga y Martin de Val- 
maseda.

Depositario de fondos provincia
les, D. Dionisio Martin Ortega.

Archivero, D. Luis Santiago Igle
sias.

Oficial Mayor de Intervención, 
Tenedor de libros, D. Juan Antonio 
Sánchez de Castro.

Agente ejecutivo, D. Celso Bar
tolomé Araus.

Capellán de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, don 
Mariano Herrero Navas.

Auxiliar del Capellán, D. Moisés 
Diez Martínez.

Regente de ía Imprenta provin
cial, D. Lucio Franco Pérez.

Ujier de la Diputación, D. Cipria
no Vivar Santamaría.

Macero Chauffeur, D. Mariano 
Gómez Moreno.

Arbolista del Campo práctico de 
Agricultura, D. Bonifacio de la 
Fuente Gil.

Maestro zapatero de la Casa de 
Caridad, (vacante).

Maestro hojalatero, (vacante).
Maestro carpintero, D. Juan Díaz 

de la Fuente.
Maestro sastre, D. Carmelo Llan- 

deral Murga.
Maestro albañil, D. Pedro Bárce- 

na Sagredo.
Maestro de pala para el horno, 

D. Victoriano Rodrigo Moral.
Oficial de pala, D. Miguel Agua

do Peña.
Maestro barbero, D. Manuel Her- 

náez Villalonga.

Funcionarios técnicos.
Sección de Obras y Vías provinciales.

Director, D. Eladio Martínez 
Mata.

Ayudante, D. Francisco Torres 
Fernández.

Ayudante, (vacante).
Sobrestantes.

1. D. Julián Hernando García.
2. D. Martin Rosales Rodrigo.
Delineante, D. Jesús Manuel Ro

sales Alvaro.
Construcciones civiles.

Arquitecto, D. José Calleja Lo
zano.

Ayudante, D. Domingo Pérez 
Rojo.

Delineante, D. Lorenzo Mejora
da Paz.

BENEFICENCIA

Médicos.

1. D. José María Ruiz Cisneros.
2. D. Román Carazo Tamayo.
3. D. Claudio Martin García.
4. D. Rafael Vara López.

Farmacéutico.

1. D. Gabino Sagredo Bonilla.
Practicantes.

1. D. Luis Carazo Andrés.
2. D. Jesús Alonso García.
Matrona, (vacante).

Practicante auxiliar.

D. Antonio Castañeda Rábago.
é Profesores.

Maestro del Colegio de sordo
mudos, D. Tomás Gil Quintana.

Maestro de música, D. José 
N. Quesada Barbadillo.

Academia de Dibujo.

Director, D. ManueP Izquierdo 
Ordóñez.

Profesores.

1. D. Luis Mañero Miguel.
2. D. Fortunato Julián García.

Funcionarios administrativos.
Oficiales.

1. D. Buenaventura Izquierdo 
González.

2. D. Edmundo Santamaría Bravo

3. D. Emérito González Barona.
4. D. Ignacio Miguel Gutiérrez-
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5. D. Bernardo Ibeas Martínez.
6. D. Aduro Huidobro de la 

Iglesia.
Auxiliares.

1. D. Emilio Sáiz Pérez.
2. D. Isidro Barrio Medina.
3. D. Tomás Moreno Romillo.
4. D. Daniel Arroyo Sicilia.
5. D. José Olalla Valpuesta.
6. D. Severo Sáiz Pérez.

Escribientes primeros.

1. D. José María Velasco de 
Juana.'

2. D. Piácido Azcona Quintana.
3. D.a Margarita González Can

tero.
4. D. Luis Mortigüela Urraca.

Escribientes segundos.

1. D.aMiríi Luz Arija Ibáñez.
2. D.a Teófila Revenga Sanz.
3. D. Crescendo Zamora Usá- 

bel.
(Cuatro vacantes).

Subalternos.
Ordenanza, D. Valentín Santa 

María.
Macero portero, D. Luis de la 

Fuente Santamaría.
Cabos Celadores de la Casa de Caridad.

1. D. Juan Ibáñez.
2. D. Adolfo Fontecha Castrillo.
3. D. José Cañedo Cuevas.
Portero, D. Juan Rodríguez Gar 

cía.
Cajistas de la Imprenta provincial.

1. D. Hermenegildo Santamaría.
2. D. Marcelino Ruiz Busto.
3. D. Félix Luis García Ruiz.
4. D. Adelfo Santamaría.
5. De entrada, D. Alejandro 

Santamaría Borcos.
Maquinistas,

1. D. Vito Santamaría.
2. D. Francisco González y 

González.

Capataces y peones camínelos.
Capataces.

1. D. Nicomedes Diez Tapia.
2. D. Calixto Herrero Corral.
3. D. Martín Miguel González.
4. D. Baudilio García Palomero.
5. D. Jacinto Ortíz Maeso.
6. D. Pedro García Laso.
7. D. Paulino Sáiz Heras.
8. D. Gabriel Martínez Abad.

Peones.

1. D. Lino Miguel Ortega.
2. D. Deogracias Alarcia Vi

cente.
3. D. Victoriano Medina Gil.
4. " D. Ramón García Rodríguez.
5. D. Donato Balbás Beltrán.
6. D. Feliciano Sáiz Pérez.
7. D. Julián Escribano Min- 

guito.

8. D. Rufo Arranz Fernández.
9. D. Santiago Calvo Arribas.
10. D. Antonio Criado Rampé- 

rez.
11. D. Gregorio Vadillo Sáiz.
12. D. Leoncio Corral Carrasco.
13. D. Lucas Sáiz Sáiz.
14. D. Salvador Marquínez Mu

gar.
15. D. Aureliano Gil Arnáiz.
16. D. Agapito García Martínez.
17. D. Bonifacio Melgosa del 

Val.
18. D.MarianoDiezdelaFuente.
19. D. Severiano. González Pa 

drones.
20. D. Doroteo Melchor Barrio.
21. D. Florencio Cuasante Pé

rez.
22. D. Basilio Hermosilla Sáiz.
23. D. Benjamín Salinero Ronce.
24. D. Miguel Elvira González.
25. D. Antonio Simón Langa.
26. D. Bonifacio Atinas Fer 

nández.
27. D. Alejandro Peña Sobrado.
28. D. Fermín Villa Sancho.
29. D. Eleuterio Rodero Andrés.
30. D. Gumersindo Ruiz Diez.
31. D. Anacleto Martínez Gó

mez.
32. D. Juan Arnáiz Palacios.
33. D. Félix Carrera Riaño.
34. D. Manuel Lozano García.
35. D.AtanasioCorcuera Eterna.
36. D. Lorenzo Arnáiz Cantero.
37. D. Gaspar Ortiz Puente.
38. D. Anastasio García Rioja.
39. D. Rufino FernándezTorres.
40. D. Víctor Robledo Ruiz.
41. D. Aniano Feo Caballero.
42. D. Manuel García Muñoa.
43. D. Cirilo Puebla Adeva.
44. D. Juan Cañadilla Delgado.
45. D. Pedro Diez Sánchez.
46. D. Manuel Marroyo Vicho.
47. D. Juan Sánchez Gordo.
48. D. Esteban Rubio Martínez.
49. D. Ensebio Fraile Mundo.
50. D. Santiago Lomas Espada.
51. D. Francisco Quero Villa- 

verde.
52. D. Mariano Ucero Sanz.
53. D. Saturnino Olalla Benito.
54. D. Víctor Mínguez Manza

nares.
55. D. Nicolás Rodríguez In

fante.
56. D. Félix Benito Martin.
57. D. Félix Sendadiano Expó- 

; Sito.
58. D. Pedro Gutiérrez Polanco.
59. D. Victoriano Monedero Tor- 

dable.
60. D. Francisco Bernal Sanz.
(Seis vacantes).
Lo que, en cumplimiento de lo 

acordado, se publica por término de 
quince días a fin de que los intere
sados que se consideren peí indica
dos puedan presentar sus reclama
ciones durante dicho plazo.

Burgos 11 de mayo de 1929.= 
El Presidente, José de la Torre. = 
P. A. de la C. P.=EI Sec tario 
accidental, Pedro J. García.

Esta Corporación, en sesión de 
8 del corriente, acordó señalar el 
día 25 del actual, y hora de las doce, 
para la celebración de la segunda 
subasta de los géneros y materiales 
que no fueron objeto de contrata
ción en la anterior, con destino a 
los Establecimientos de Beneficen
cia durante el actual ejercicio, y que 
son los siguientes:

Para la Casa de Caridad.
600 metros de tela Roble, para 

camisas, calzoncillos y enaguas, a 
1 ‘50 pesetas metro.

100 id., de muselina, para man
tos, a 2.

16 tapabocas grandes, a 12 pese
tas uno.

100 jerseys, de varios tamaños, a 
4 pesetas uno.

12 docenas de rodeas, a 8 pese- 
setas docena.

90 kilos de algodón negro, marca 
Hilandera, de cuatro cabos, a 11‘50 
pesetas kilo.

20 id. de id., crudo, de seis ca
bos, a 10‘40.

300 id. de lana en rama, lavada, 
para colchones, a 5‘30.

100 pañuelos para la cabeza, a 
0‘75 pesetas uno.

Casa de Expósitos.
200 metros de cinta, para fajeros, 

a 0*70 pesetas metro.
50 id. de lanilla, para uniformes 

de las amas, a 3‘50.

Casa de Maternidad.
50 metros de tela Roble, para ca

misas, a I ‘50 pesetas metro.
20 id. de tela, para paños de ope

raciones, a 1.
12 colchas de cama, a 12 pesetas 

una.
Dos docenas de rodeas, a 8 pe

setas docena.

Hospital provincial.
100 metros de tela, para paños 

de operaciones, a 1 peseta metro.
Cuatro docenas de rodeas, a 8 

pesetas docena.
160 kilogramos de lana, en rama, 

lavada, para colchones, a 5‘50 pe
setas kilo.

100 metros de tela, para serville
tas, a 2 pesetas uno.

Taller de Zapatería.
700 kilogramos de suela, que no 

sea catalana, sin cabeza ni falda, a 
6’50 pesetas kilo.

En dicha subasta regirá el pliego 
de condiciones económico-adminis
trativas publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia número 78, co
rrespondiente al día 5 de abril últi
mo, debiendo presentarse los plie
gos de proposición desde el día 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en dicho periódico oficial 
hasta el anterior al en que ha de 
tener lugar la subasta, todos los días 
hábiles de nueve y media a trece, 
en la Secretaría de la Corporación.

Burgos 11 de mayo de 1929.=E1 
Presidente, José de la Torre. = 
P. A. de la C. P.=E1 Secretario 
accidental, Pedro J. García.

Anuncios Oficiales
jefatura de obras publicas de burgos

Hasta las trece horas del día l.° 
de junio próximo se admitirán en 
esta Jefatura de Obras Públicas y 
en las de las provincias de Sego- 
via, Soria, Valladolid, Falencia, San
tander, Logroño y Vizcaya y Re
gistro de la Sección de Fomento 
del Gobierno civil de Alava, a ho
ras hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la 1.a subasta ur
gente de las obras de acopios de 
piedra machacada para conserva
ción del firme, incluso su empleo en 
recargos, de los kilómetros 16 al 
22‘171 de ¡a carretera de tercer or
den de Lerma a San Martin de Ru
biales, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a 70.645‘19 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de seis 
meses consecutivos a partir del dia 
en que se dé principio a las obras, 
y la fianza provisional de 2.119 pe
setas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Públicas de Burgos, 
situada en la calle de General Sanz 
Pastor, número 24, el dia 6 de ju
nio, a las diez horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la citada Jefatura en 
los dias y horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de tres pesetas se
senta céntimos, o en papel común 
con póliza de igual precio, des
echándose desde luego la que al 
abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el
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que una vez entregada la proposi
ción al oficial encargado de recibir
la, no se pueda admitir ya en nin
gún momento el subsanar la defi
ciencia que, en cuanto a su reinte
gro, tenga.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 1928, 
(^Gaceta del 25).

Burgos 8 de mayo de 1929.=EI 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Modelo de proposición.
D. N. N..., vecino de...., provin

cia de..., según cédula personal nú
mero..., con domicilio en..., (pro
vincia de...,) calle de.... número..., 
enterado del anuncio publicado con 

. fecha.... de.... y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de.....................................

provincia de Burgos, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de............

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las 
obras.)

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de ios límites lega
les, los obreros de cada oficio y 
categoría, son las siguientes:..........

(Aqui se expresarán con toda cla
ridad y separación; advirtiéndose 
que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades en 
que hayan de realizarse las obras, 
haya fijado la Junta provincial a qué 
se refiere la Real orden número 151 
de 26 de marzo de 1929, aclarato
ria del Real decreto-ley de 6 del 
mismo mes y año.)

El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Burgos, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de Trabajo de 23 de 
agosto de 1923.

Fecha y firma del proponente.

: Hasta las trece horas del día l.° 
de junio próximo se admitirán en 
esta Jefatura de Obras públicas y 
en las de las provincias de Segovia 
Soria, Valladolid, Falencia, Santan- ’ 
der, Logroño y Vizcaya y Registro 
de la Sección de Fomento del Go- , 
bierno civil de Alava, a horas hábi- ¡ 
les de oficina, proposiciones para 
optar alai.3 subasta urgente de las 
obras de acopios de piedra macha- ; 
cada para conservación del firme, 
incluso su empleo en recargos, de 
los kilómetros 9 al 19 de la carrete
ra de tercer orden de Cereceda a 
Laredo, cuyo presupuesto de con- ; 
trata asciende a 109.968,75 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de 
ocho meses consecutivos, a partir 
del día en que se dé principio a ! 
las obras, y la fianza provisional 
de 3.299 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Burgos, 
situada en la calle del General Sanz 
Pastor, número 24, el día 6 de junio 
próximo a las diez horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en la citada Jefatura en los 
dias y horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de tres pesetas sesen
ta céntimos, o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándo
se desde luego la que al abrirla no 
resulte con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al oficial 
encargado de recibirla, no se pueda 
admitir ya en ningún momento, el 
subsanar la deficiencia que, en cuan
to a su Reintegro, tenga.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obli
gadas al cumplimiento del Real de
creto de 24 de diciembre de 1928, 
IGaceta del 25.)

Burgos 8 de mayo de 1929.=E1 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Modelo de proposición.

D. N. N.., vecino de..., provincia 
de...., según cédula personal núme
ro..., con domicilio en...., (provincia 
de....) calle de...., número..., ente
rado del anuncio publicado con fe
cha.... de.... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de.......................

provincia Burgos se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los

expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de.............................

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propo
sición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras.)-

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites lega
les, los obreros de cada oficio y ca
tegoría, son las siguientes:..............

(Aqui se expresarán con toda cla
ridad y separación; advirtiéndose 
que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades en 
que hayan de realizarse las obras, 
haya fijado la Junta provincial a que 
sé refiere la Real orden número 151 
de 26 de marzo de 1929, aclaratoria 
del Real Decreto-ley de 6 del mismo 
mes y año.)

El proponente se comprómete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Burgos, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de Trabajo de 23 de 
agosto de 1923.

Fecha y firma del proponente.

Alcaldía de Cubo deBureba.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimien
to .general en- sus dos partes per
sonal y real, formado con arreglo 
a los preceptos de tributación del 
Estatuto municipal de 8 de marzo 
de 1924, para el ejercicio del año 
de 1929, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta

miento dentro de los plazos seña
lados.

Cubo de Bureba 6 de mayo.de 
1929.=EI Alcalde, Leoncio Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Bascuñana.
Coculina.
Humada.
Los Barrios de Villadiego.
Olmos de ia Picaza.

Juzgado municipal de Villoruebo

Hallándose servida interinamente 
la plaza de Secretario y su suplente 
de este Juzgado, y para su provisión 
en propiedad, que se ha de hacer 
en la forma que establece la ley or
gánica del Poder judicial y el Regla
mento de 10 de abril de 1871, se 
anuncia vacante por el plazo de 
quince dias, a contar desde la publi
cación de este edicto en el Boletín 
Oficial.

Los aspirantes deberán remitir con 
ia solicitud certificado o acta de su 
nacimiento, certificado de buena con
ducta, expedida por el Sr. Alcalde 
de su domicilio, y cuantos documen
tos puedan ácreditar su aptitud o ser
vicios.

Lo que se anuncia para conoci
miento délos que deseen solicitar 
dicha plaza.

Villoruebo 5 de mayo del929.=El 
Juez municipal, Antonio Cuesta.

Juzgado municipal de Barbadillo 
de Herreros

Se halla vacante el cargo de Se
cretario y suplente de este Juzgado, 
que habrán de proveerse con arre
glo a lo dispuesto en la ley orgánica 
del Poder judicial; los aspirantes adi
chos cargos deberán presentar sus 
solicitudes durante los quince días 
siguientes a la publicación de este 
anuncio.

Barbadillo de Herreros a 6 de ma 
yo del929.=El Juez municipal José 
María Merino.

ANUNCIOS PARTICULARES
FERNANDEZ VILLA HERMANOS

BANQUEROS

Espolón, número 58 .(antigua [asa de Correos).
Compra y venta de valores.— 

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuentos.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
dos y medio al cuatro y medio por 
ciento, según los plazos. I

Imprenta Provincial

mayo.de

